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.

10.  Debido a que no hemos recibido la siguiente información que solicitamos de usted: 

 

11.  Su arreglo de cuidado de niños o guardería no cumple con los requisitos de cuidado de niños del IDHS.  Si necesita  
       ayuda para encontrar un proveedor llame al                                                para hablar con un consejero de padres en  
       nuestra agencia Cuidado de Niños, Recursos y Referencias. Si cambia su arreglo de cuidado de niños, o si tiene  
       preguntas sobre su negación, por favor llame a un especialista de CCAP al                                       
        
        
  
          

.

15.  Usted no vive en Illinois.  Las familias deben tener residencia en Illinois para ser elegibles para el programa de cuidado  
       de niños o guardería.  Si tiene preguntas o inquietudes acerca de su negación, por favor llame a un especialista de  
       CCAP al 
 

no podemos determinar su elegibilidad nuevamente.  Si usted puede proveer la información necesaria, o si tiene 
preguntas o inquietudes acerca de su negación, por favor llame a un especialista de CCAP al

 14.  Debido a que no hemos recibido la siguiente información que solicitamos de usted: 

 

13.  Usted y / u otro miembro de familia no cumple con los requisitos de elegibilidad para cuidado de niños de IDHS.  Ambos 
       padres estar trabajando o participar en un programa de educación o entrenamiento aprobado por el IDHS. Si su 
       situación cambia, o si tiene preguntas o inquietudes acerca de su negación, por favor llame a un especialista de CCAP al  
 

12.  No se puede pagar a los padres, padrastros o tutores legales por cuidar de sus propios hijos.  Si su situación cambia, o 
       si tiene preguntas o inquietudes sobre su negación, por favor llame a un especialista de CCAP al 
 

.

.

.

.
17.  Usted no cumple con los requisitos de elegibilidad de cuidado de niños del IDHS.  Usted debe estar trabajando o  
       participando en un programa de educación o entrenamiento aprobado por el  IDHS.  Si su situación cambia, o si tiene 
       preguntas o inquietudes sobre su negación, por favor llame a un especialista de CCAP al 
 

.

.

18.  Su ingreso es mayor que el máximo permitido para el tamaño de su familia.  Si sus ingresos disminuyen o el tamaño de 
       su familia aumenta, o si tiene preguntas o dudas acerca de su negación, por favor llame a un especialista de CCAP al 
 

21.  Los niños de 13 años o mayores no son elegibles para pagos de cuidado de niños a menos que el niño no pueda 
       física o mentalmente valerse por sí mismo o esté bajo supervisión judicial.  Si piensa que su niño puede calificar, o si  
       tiene preguntas o inquietudes acerca de su negación, por favor llame a un especialista de CCAP al 
 

.

22.  Otro - Si las otras razones anotadas no aplican a la situación, escriba la razón por la cual los beneficios de cuidado de 
       niños se negaron 
 

.
23.  El cuidado de su niños o guardería está siendo pagado por otro programa de cuidado de niños.  Si usted tiene preguntas o  
       inquietudes sobre su negación, por favor llame a un especialista de CCAP al 
 

no podemos establecer que su arreglo de cuidado de niños o guardería cumple con los requisitos de cuidado de niños 
del IDHS.  Si necesita ayuda para encontrar un proveedor que cumpla con estos requisitos, llame al                             
y hable con un consejero de padres en nuestra agencia Cuidado de Niños, Recursos y Referencias.  Si puede 
proporcionar la información necesaria, o si tiene preguntas o inquietudes acerca de su negación, por favor llame a un 
especialista de CCAP al  
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24.  Una persona en su unidad de Asistencia Económica TANF no se le puede pagar para cuidar a sus niños.  Si su situación 
       cambia, o si tiene preguntas o inquietudes acerca de su negación, por favor llame a un especialista de  CCAP al 
 

26.  Han pasado más de 30 días desde que le enviamos el formulario Petición Para Información Adicional.  Usted debe  
       solicitar nuevamente si necesita servicios de cuidado de niños.  Si tiene preguntas o inquietudes acerca de su  
       negación, por favor llame a un especialista de CCAP al 
 

.

.

27.  Han pasado más de 30 días desde que su caso se cerró.  Por lo tanto, usted debe someter una nueva solicitud.   
       Si tiene preguntas o inquietudes sobre su negación, por favor llame a un especialista de CCAP al  
 

.

28.  Este proveedor no provee cuidado de niños o guardería a usted.  Si tiene preguntas o inquietudes acerca de su negación,  
       por favor llame a un especialista de CCAP al 
 

.

29.  Este proveedor es menor de 18 años.  Si necesita ayuda para encontrar un nuevo proveedor, llame al               
       para hablar un consejero de padres en nuestra agencia Cuidado de Niños, Recursos y Referencia.  Si cambia 
       su arreglo de cuidado de niños, o si tiene preguntas o inquietudes acerca de su negación, por favor llame a un 
       especialista de CCAP al 
 

.

30.  Este proveedor tiene exceso de capacidad o cabida.  Si necesita ayuda para encontrar un proveedor nuevo, llame al   
                                             para hablar con un consejero de padres en nuestra agencia Cuidado de Niños, Recursos y  
       Referencia.  Si cambia su arreglo de cuidado de niños, o si tiene preguntas o inquietudes acerca de su negación 
       por favor llame a un especialista de CCAP al 
 

.

31.  Usted u otro miembro de familia no cumple con los requisitos de elegibilidad de IDHS para el programa de  educación  
       y entrenamiento de TANF debido a que: 
 .

Si tiene preguntas o inquietudes acerca de su negación, por favor llame a un especialista de CCAP al 

 .

32.  Debido a que no hemos recibido una copia de la tarjeta de seguro social y / o identificación con foto que solicitamos a  
       su proveedor, no podemos establecer si su arreglo de cuidado de niños cumple con los requisitos de cuidado de niños 
       del IDHS.  Si usted necesita ayuda para encontrar un nuevo proveedor, llame a                                     y hable 
       con un consejero de padres en nuestra agencia Cuidado de Niños, Recursos y Referencias .  Si puede proporcionar 
       la información necesaria, o si tiene preguntas o inquietudes sobre su negación, por favor llame a un especialista de 
       CCAP al  .

33.  Debido a que su proveedor no estableció un plan de pago o, por falta de un plan de pago, no podemos pagarle a su  
       proveedor.  Si necesita ayuda para encontrar un nuevo proveedor, llame a               para hablar con un  
       consejero para padres en nuestra agencia Cuidado de  Niños, Recursos y Referencias. Si tiene preguntas o inquietudes  
       acerca de su negación, por favor, llame a un especialista de CCAP al 
 

.


Estado de llinois
Departamento de Servicios Humanos - Oficina Cuidado de Niños y Desarrollo 
RAZONES DEL DHS PARA NEGAR EL CUIDADO DE NIÑOS 
 
State Seal
.\State Seal.gif
IL444-4147S (R-3-11)
Página  de 
Contact Phone or Email
mm/dd/yyyy
Department Name
Concise description, including keywords.
Contact Name
Form Name (Form Number)
Form Version
mm/dd/yyyy
	CurrentPage: 
	PageCount: 
	AccessibleText4: 
	TextField1: 
	AccessibleText1: 
	AccessibleText5: 
	AccessibleText9: 
	AccessibleText8: 
	AccessibleText7: 
	AccessibleText6: 
	AccessibleText11: 
	AccessibleText12: 
	AccessibleText13: 
	AccessibleText14: 
	AccessibleText15: 
	AccessibleText2: 
	AccessibleText16: 
	AccessibleText17: 
	AccessibleText18: 
	AccessibleText19: 
	AccessibleText20: 
	AccessibleText21: 
	AccessibleText22: 
	AccessibleText23: 
	AccessibleText24: 
	AccessibleText25: 
	AccessibleText26: 
	AccessibleText27: 



